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Que; el Reglamento a la Ley Orgánica para la Regulación y Control del Tabaco, en el articulo 8, dispone que 
cada año, hasta el 15 de marzo, las empresas productoras o importadoras registradas, retirarán del Ministerio 
de Salud Pública, en versiones impresas y electrónicas, las advertencias sanitarias con las que se 
comercializará el producto; y, 

Que; la Ley Ibídem, en el artículo 18, ordena que en los empaquetados y etiquetados externos de los productos de 
tabaco, que se expendan dentro del territorio nacional, deberán figurar leyendas y pictogramas o imágenes 
de advertencia que muestren los efectos nocivos del consumo de los mismos, sujetándose a las disposiciones 
de la citada ley; 

Que; la citada Ley Orgánica para la Regulación y Control del Tabaco, en el artículo 1 O que son 
competencias de la Autoridad Sanitaria Nacional, entre otras: ( ... ) "f Dictar las disposiciones normativas 
respecto de las características, especificaciones y procedimientos relacionados con el empaquetado y 
etiquetado de los productos de tabaco en todas las presentaciones en las que se comercia/icen, de acuerdo 
a las disposiciones de la presente Ley"; 

Que; la Ley Orgánica para la Regulación y Control del Tabaco, en el artículo 3, dispone que le corresponde a la 
Autoridad Sanitaria Nacional, dentro del ámbito de su competencia, la formulación y ejecución de políticas 
y estrategias para el cabal cumplimiento de sus disposiciones: 

Que; la Ley Orgánica de Salud en el artículo 4, prevé que la Autoridad Sanitaria Nacional es el Ministerio de 
Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en salud; así como la 
responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de dicha Ley; siendo obligatorias las 
normas que dicte para su plena vigencia; 

Que; la Norma Fundamental, en el artículo 364, establece que las adicciones son un problema de salud pública. 
correspondiéndole al Estado desarrollar programas coordinados de información, prevención y control del 
consumo de alcohol, tabaco y sustancias estupefacientes y psicorrópicas: 

Que; la Norma Suprema, en el artículo 361, ordena al Estado ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Salud a 
través de la Autoridad Sanitaria Nacional, siendo responsable de formular la política nacional de salud, y 
de normar, regular y controlar todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento 
de las entidades del sector; 

Que; la citada Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 32, dispone que: "La salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al 
agua, la alimentación, la educación, la cultura flstca, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 
otros que sustentan el buen vivir {. . .) ": 

Que; la Constitución de la República del Ecuador, en el articulo 3, numeral 1, atribuye como deber primordial del 
Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en ella y en los 
instrumentos internacionales, en particular la salud; 

CONSIDERANDO: 

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 
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Nombre Arca Cargo Sunulla 
Ora Maria Verónica Espinosa vieemunsrerío de Gobemanza ) Vrcemimsrra .;. V1~1lanc1a de la Salud Aprobado 

Subsecretaria de Promoción de t/ ~ Lic. Consuelo Santamaria 
la Salud e Igualdad Subsecretaria 

Dr. Juan Francisco Alvear Dirección Nacional de Drrector ¡\, • 
Revisade Ab¡;. Alexandra Ancaga Consuhona Legal Analista 1 l. 

Mgs Adnana Pavón Directora . .r+' 
MG$ Diana Cerón Drrcccrón Nacional de 

Especialista ~ Promoción de la Salud 
Elaborado Psrc Lorea Bamos Analista -<'/ 

Dra. Margarita Guevara Alvarado 
MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 

2015 1 1 DADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, a 

Art. S.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial que entrará en vigencia a partir de su publicación 
en el Registro Oficial, encárguese la Subsecretaría Nacional de Promoción de la Salud e Igualdad, o quien 
haga sus veces, del Ministerio de Salud Pública. 

Art. 4.- El presente Acuerdo Ministerial es de cumplimiento obligatorio para todas las empresas 
productoras o importadoras de productos de tabaco a nivel nacional, a fin de comercializar estos productos. 
Su incumplimiento será sancionado conforme lo dispone la Ley Orgánica para la Regulación y Control del 
Tabaco y demás normas vigentes. 

Art.3.- Las advertencias sanitarias serán impresas directamente en los empaquetados y etiquetados 
externos de todos los productos del tabaco que se expendan dentro del territorio nacional, de conformidad a 
las disposiciones de la Ley Orgánica para la Regulación y Control del Tabaco, su Reglamento y al Manual 
de Aplicación de la Quinta Ronda de Advertencias Sanitarias en Envases de Productos de Tabaco 2016, 
anexo al presente Acuerdo Ministerial. 

Art.2.- Las advertencias sanitarias deberán ser retiradas por las empresas productoras o importadoras de 
productos de tabaco registradas, hasta el 15 de marzo del 2016, de la Subsecretaria Nacional de Promoción 
de la Salud e Igualdad, Dirección Nacional de Promoción de la Salud, Gestión Interna de Promoción de la 
Salud Mental. 

Art.1.- Aprobar la quinta ronda de seis advertencias sanitarias para las cajetillas y otros envases y 
empaques de productos de tabaco, que regirán desde el 15 de julio de 2016 hasta el 15 de julio de 2017. 

ACUERDA: 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL ARTÍCULO 154 NUMERAL l DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio 
de Salud Pública 
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h. Tanto las leyendas de advertencia como la información textual deberá constar 
en idioma castellano." 

g. Se prohíbe el empaquetado en presentaciones menores a diez unidades. En 
caso de otros productos del tabaco, el empaque no deberá contener menos 
de diez gramos; y, 

f. La información sobre los componentes y emisiones del tabaco será 
únicamente cualitativa; 

e. La información sanitaria deberá ser directamente en el empaque, ocupando 
el setenta por ciento (70%) de una de las caras laterales; 

d. Incluirán pictogramas y mensajes relativos a los efectos nocivos del tabaco, 
deberán ocupar el sesenta por ciento (60%) de las caras principales, y se 
ubicarán en la parte inferior de cada cara; 

c. Serán de alto impacto preventivo, claras, visibles, legibles y no deberán ser 
obstruidas por ningún medio; 

b. Se imprimirán en forma rotatoria y rotativamente cada año directamente en 
los empaques; 

a. Las advertencias serán elaboradas y aprobadas por la Autoridad Sanitaria 
Nacional; 

"CAPÍTULO SEGUNDO 
Del empaquetado, etiquetado, advertencias y presentación 
Art. 18.· Del empaquetado y etiquetado.· En los empaquetados y etiquetados de los 
productos de tabaco, que se expendan dentro del territorio nacional, deberán figu- 
rar leyendas y pictogramas o imágenes de advertencia que muestren los efectos 
nocivos del consumo de los mismos, sujetándose a las siguientes disposiciones: 

Ley Orgánica para la Regulación y Control de 
Tabaco, Registro Oficial No. 497 del 22 de Julio 
del 2011 

Mnsteno 
de SaUf Púbica 
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C:SO 
M:50 
Y:50 
K: 100 

Negro 
enriquecido 

Para el fondo del mensaje, y texto e ícono del aviso de producto tóxico se utilizará 
COLOR NEGRO ENRIQUECIDO 

C:O 
M:O 
Y: 100 
K:O 

Amorillo 

Para el texto del mensaje, y Fondo del aviso de producto tóxico se utilizará COLOR 
AMARILLO 

O Producto Tóxico 

Altos 
Ariol bold 

O NombreMSP 

Altos 
Ariol bold 

PRODUCTO 

iº 
• Texto resaltado 

Ariol bold 

O Texto 

Ariol regular 

El texto de la información sanitario deberá ocupar el setenta por ciento (70t> ) de la 
cara lateral derecha. Esta información irá acompañada con un ícono y el texto 
"P d t T' . " ro uc o OXICO • 

00000024 
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Pictograma F 

Pictograma C 

Pictograma E Pictograma D 

Pictograma B Pictograma A 

Los pictogramas que se utilizarán son los que se indican en esto normativo gráfico o 
continuación: 

Por ningún motivo se permitirá lo manipulación o modificación de los pictogramas, y 
se deberá respetar los proporciones de tamaño del archivo original. 

Los pictogramas deberán imprimirse en alto resolución (300 dpi). 

Pictogramas 

Los advertencias sanitarios deberán ocupar el sesenta por ciento {60,,.'o) de los coros 
principales, y se ubicarán en lo porte inferior de codo coro. Los advertencias soni 
torios incluirán pictogramas y mensajes relativos o los efectos nocivos del tabaco. 
Los coros principales en empaques de base rectangular podrán ser: coro frontal y 
coro posterior. 
En lo coro frontal se colocará el pictograma o imagen junto con el título del mensaje. 
En lo coro posterior se colocará el contenido del mensaje, que puede incluir el título y 
descripción de uno afectación, o un testimonio con uno imagen. 
Además se incluirá un enloce poro ampliar lo información, tonto en texto como en 
código QR. 

(11!. Mnsterio _)W de Salud Púbica 

ADVERTENCIAS SANITARIAS 
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e Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 
Texto: FUMAR TE CAUSA ENFERMEDAD PULMONAR 
OBSTRUCTIVA CRÓNICA (EPOC) 
Contenido: Fanny Mina (Esmeraldas). Diagnosticada 
con EPOC, hipertensión arterial, y diabetes tipo 11. 
"Por mi condición, no puedo trabajar, subir y bajar 
gradas o ir al baño sin asfixiarme." 
Pidograma C 

b Cáncer de Próstata 
Título: FUMAR AUMENTA TU RIESGO DE CÁNCER 
DE PRÓSTATA 
Contenido: Luis Núñez (Guayas). Diagnosticado con 
cáncer de próstata. "Tengo incontinencia urinaria, 
ardor al orinar, dolor de huesos, necesito ayuda para 
levantarme de la cama y caminar." 
Pidograma B 

a Cáncer de Esófago 
Título: FUMAR TE CAUSA CÁNCER DE ESÓFAGO 
Contenido: Pablo Tandazo {El Oro). Diagnosticado 
con cáncer de esófago y bronquitis crónica. Sus últi 
mos 3 meses de vida estuvo en un hospital conec 
tado a equipos para respirar y comer. Falleció en 
diciembre 2015. 
Pidograma A 

Los textos irán acompañados con su respectivo pictograma en relación al tema al cual 
pertenezcan. 

Los mensajes relativos a los efectos nocivos del tabaco estarán compuestos por el título 
de mensaje y el contenido del mensaje, que incluye, una descripción de mensaje o 
testimonio y que puede ir acompañado de fotografía y datos si hubiera, y de un 
enlace para ampliar la información, tanto en texto como en código QR. 

Mensajes relativos a los efectos nocivos del tabaco 

Advertencl• S•nltui• 
1 Mosteno 

de Salud P(.tJlca 
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f. Cáncer Bucal 
Texto: FUMAR TE CAUSA CÁNCER BUCAL 
Contenido: Fumar causa inflamación y sangrado de 
encías, pérdida de dientes, destrucción de la cavidad 
ósea y cáncer bucal. Fumar pipa incrementa tu 
riesgo de cáncer de labios. 
Pictograma F 

e. Pie Diabético 
Texto: FUMAR AGRAVA LOS EFECTOS DE LA 
DIABETES (PIE DIABÉTICO) 
Contenido: Si tienes diabetes y fumas, aumentas tu 
riesgo de sufrir complicaciones graves como 
enfermedades cardiovasculares, insuficiencia renal, 
ceguera, pie diabético, entre otras. 
Pictograma E 

d. Insuficiencia Cardíaca 
Texto: FUMAR TE CAUSA INSUFICIENCIA CARDÍACA 
Contenido: Víctor Sánchez (El Oro). Diagnosticado 
con insuficiencia cardíaca. "El tamaño de mi corazón 
es más grande de lo normal, impidiéndome realizar 
cualquier actividad por más de media hora sin 
fatigarme." 
Pictograma D 

Advertenci1 S1nitui1 
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Todos los textos se escrbirán utilizando la familia tipográfica Arial. Se utilizarán sus 
variantes: regular, bold, itlálica y narrow. 

Información de Tipografía 

e Amorillo 
C:O 
M:O 
Y: 100 
K:O 

O Negro 
enriquecido 

C:50 
M: 50 
Y:50 
K: 100 

Di•gnostlc•do con dncer de ( 
nót.go y bronquitis~. 
Sus llltlmos 3 m .... de vid• 

estuvo en un hosplt.l conec:t.do 
• equipos ~,. rHpl,.r y comer. 

F•llecló en diclernbr9 2015. 

Se recomienda utilizar como soporte un material poco absorbente, con el objeto de 
garantizar una corrrecta impresión de la tipografía clara en fondo negro y con la 
precisión del registro de los cuatro colores. En caso de considerarlo necesario aplique 
un borde amarillo a las letras amarillas que se imprimen en fondo negro enriquecido. 

El título del mensaje será impreso en FONDO NEGRO ENRIQUECIDO y con tipo 
grafía en COLOR AMARILLO. Sucede lo contrario para el contenido del mensaje que 
se encuentra en la cara posterior. En ella el nombre del afectado será impreso en 
FONDO NEGRO ENRIQUECIDO y con tipografía en COLOR BLANCO, mientras que 
el testimonio o descripción será impreso en FONDO AMARILLO y con tipografía en 
COLOR NEGRO ENRIQUECIDO. 

Negro Amorillo Magenta Cian 

Los pictogramas serán impresos en cuatricromía: 

Información de colores 

(OLORES y TIPOGRAFÍA 

00000024 



11 ~~---,.~~..,....-~~.,...--.,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~ 
Manual de Aplicación de Advertencias Sanitarias en Envases de Productos de Tabaco ~ - 

Diagnosticado con cáncer de 
esófago y bronquitis crónica. 
Sus últimos 3 meses de vida 

estuvo en un hospital conectado 
a equipos para respirar y comer. 

Falleció en diciembre 2015. 

CARA POSTERIOR 

CARA FRONTAL 

La .compos1c1on de los mensajes y pictograma referente al tema CÁNCER DE 
ESOFAGO es la siguiente: 

00000024 

COMPOSICIÓN DE ADVERTENCIA 



~~~~----,-~~~~~~~--c-~~~h~m 
Manual de Aplicación de Advertencias Sanitarias en Envases de Productos de Tabaco Cj - 

,\,,'., ••• · i1LJrl 1¡ ,¡ • , 1 .r r : r ,¡¡ • l! l 

Diagnosticado con cáncer de 
próstata. 

"Tengo incontinencia urinaria, 
ardor al orinar, dolor de huesos, 
necesito ayuda para levantarme 

de la cama y caminar," 

CARA POSTERIOR 

CARA FRONTAL 

La .compos1c1on de los mensajes y pictograma referente al tema CÁNCER DE 
PROSTATA es la siguiente: 

Composición de Advertencia 

( ... Mnisteno JW c1eSaUd~ 
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Diagnosticada con EPOC, 
hipertensión arterial, y diabetes 

tipo 11. 
"Por mi condición, no puedo 

trabajar, subir y bajar gradas o ir 
al baño sin asfixiarme." 

r.i··~ ... a.=Jt, .. .w ~ -. . ~--=-~···.· .,.. • r. . . ... · ..... 1 ... :r.:i." ... 
[!]r~=: 

FANNY 
MINA 
(Esmeraldas) [ l 

CARA POSTERIOR 

CARA FRONTAL 

La composición de los mensajes y pictograma referente al tema ENFERMEDAD 
PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA es la siguiente: 

Composición de Advertencia 

0000Q024 
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Diagnosticado con insuficiencia 
cardíaca. 

"El tamaño de mi corazón es más 
grande de lo nonnal, impidiéndome 
realizar cualquier actividad por más 

de media hora sin fatiganne." 

CARA POSTERIOR 

CARA FRONTAL 

La co'!'pos1c1on de los mensajes y pictograma referente al tema INSUFICIENCIA 
CARDIACA es la siguiente: 

Composición de Advertencia 

00000024 
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Si tienes diabetes y fumas, 
aumentas tu riesgo de sufrir 
complicaciones graves como 

enfermedades cardiovasculares, 
insuficiencia renal, ceguera, pie 

diabético, entre otras. 

[!] T.'" .il [!] ~--·:· ~~· • 1; ~ "'..i! . ... . 
[!]ri ... · 

FUMAR AGRAVA 
LOS EFECTOS DE 
LA DIABETES 

CARA POSTERIOR 

CARA FRONTAL 

La composición de los mensajes y pictograma referente al tema PIE DIABÉTICO es la 
siguiente: 

Composición de Advertencia 

(ll!t Mnisteno .Di' de Satd Pl:dca 
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Fumar te causa inflamación y 
sangrado de encías, pérdida de 

dientes, destrucción de la 
cavidad ósea y cáncer bucal. 

Fumar pipa incrementa tu riesgo 
de cáncer de labios. 

CARA POSTERIOR 

CARA FRONTAL 

La composición de los mensajes y pictograma referente al tema CÁNCER BUCAL es 
la siguiente: 

Composición de Advertenci• 
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lo información sanitario se 
ubicará en lo porte inferior 
de lo coro lateral derecho 
del empaque 

De9gl a •*Mio con lm·« c..,ldli cwdlKA 
"E da 1111 coraz6n 

....... .,_ ... lo 
-*. tmplcModome 

,..... a.lquler lldMded ·hora•ln ,....,_. 

El contenido del mensaje 
se ubicará en lo coro 

posterior del empaque 

El pictogromo y el título del 
mensoje se ubicarán en lo 
coro frontal del empaque 

E 
E 

r-, 
CX> 

rs f(\11\ 

Si la cajetilla contiene 10 unidades de 84 mm (king size), y sus dimensiones son 
de 42 mm de ancho x 87 mm de alto, se utilizará el archivo CAJ-01.ai para la 
aplicación de la advertencia sanitaria e información sanitaria. 

la aplicación de las advertencias sanitarias e información sanitaria en las cajetillas de 
cigarrillos está en función del número de unidades que contiene y de la longitud del 
cigarrillo disponible en el mercado ecuatoriano. 

los artes para cajetillas fueron realizados en base a las dimensiones existentes de 
empaques del mercado ecuatoriano. 

Cajetillas 

1 Mnstero 
de Salud Pl.tica 

00000024 
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lo información sanitario se 
ubicoró en lo porte inferior 
de lo coro lateral derecho 
del empaque 

Dtna11nWc1dr con 
1Muflcl9ncloo ~IKA 

"E_.. _., ...... .. _ .. 
ltftflrl,..aldoiuw ,...._ 

cu.lquio< ectlvlúd por ..... """'· . 

M··· .. u .. 
t ~~A.></ :~.~ 

El contenido del mensaje 
se ubicará en lo coro 

posterior del empaque 

E 
E 

N 
<X) 

El pictograma y el título del 
mensaje se ubicorón en lo 
coro frontal del empaque 

...... __ ... ,_, __ 

Si la cajetilla contiene 10 unidades de 80 mm {long size}, y sus dimensiones son 
de 42 mm de ancho x 82 mm de alto, se utilizará el archivo CAJ..02.ai para la 
aplicación de la advertencia sanitaria e información sanitaria . 

Cajetillas Normas de aplic:ac:ión 
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lo información sanitario se 
ubicor6 en lo porte inferior 
de lo coro lateral derecho 
del empaque 

Diltgnoetic:ado con onsuflc1M>C .. 
cardiaca 

"El e.mano de mi corazón • 
m'8 grande de lo normal, 

lmpldl611dome rullur cualquier 
actMded por mM de media 

hora aln fatigarme • 

El contenido del mensaje 
se ubicará en lo coro 

posterior del empaque 

El pictogromo y el título del 
mensaje se ubicor6n en lo 
coro frontal del empaque - - .. · 

Si la cajetilla contiene 20 unidades de 84 mm (king size}, y sus dimensiones son 
de 55 mm ancho x 87 mm alto, se utilizará el archivo CAJ-03.ai para la aplicación 
de la advertencia sanitaria, información sanitaria y testimonio con relación a la 
advertencia. 

Cajetlllas Normas de aplicaclón 
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lo información sanitario se ubicará en lo 
porte inferior de lo coro lateral derecho del 
empaque 

Diagnoatlcado con lnauflci.nc .. 
cardlmca 

•EJ lamallo ci. mi coruón • mh 
grande ci. lo normal, 

lmplcll6ndome rullzar c:ualqulw 
KtiYldad por ...... media hora .... ,.¡,,,.· 

El contenido del mensaje 
se ubicará en lo coro 

posterior del empaque 

El pictograma y el título del 
mensaje se ubicarán en lo coro 

frontal del empaque 

E 
E 

N 
CX) 

Si la cajetilla contiene 20 unidades de 80 mm (long size}, y sus dimensiones son 
de 55 mm ancho x 82 mm alto, se utilizará el archivo CAJ-04.ai poro la aplicación 
de la advertencia sanitaria e información sanitaria. 

Cajetillas 

(11!1 Mnsterio . llil de SakJd Pública 
Normas de aplicación 
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lo informoción sonitorio se ubícoró en lo 
porte inferior de lo coro loterol derecho del 
empoque 

Dt.gnoetlcedo con lnsuflc1encaa 
cardiaca. 

"El tamallo ele mi corazón • mis 
grande de lo nomial, Impidién- 

dome rullur cualquier actividad 
por mis ele media hora •In 

f nne.• 

n . ,,,,.,.,.,.,,1 ~·· •. r.·1 -,:-- ""'I ~ 
f1 ~'" v;~ .•J·.~ 

El contenido del mensojo 
se ubicoró en lo coro 

posterior del empoque 

El pidogromo y el título del 
mensoje se ubicorón en lo coro 

frontol del empoque 

'2' f(\f<\ 
_.-1 

l 
E 
E 
o r, 

1 
~ 

53 rn;;-----, 

Si la cajetilla contiene 20 unidades de 70 mm, y sus dimensiones son de 53 mm 
ancho x 70 mm alto, se utilizará el archivo CAJ-05.ai para la aplicación de la 
advertencia sanitaria e información sanitaria. 

Cajetlllas 
1 Mnsteno 

de SMld Púbica 
Norma• de aplicación 

00000024 



Para la determ;nadón de caras pdndpales, ver .OSARK)..;,. m 
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E 1.5578 1.6 
0.2431 0.2 

3 Aproxime el número resultante a fin de 
obtener uno cifro con un decimal. 

2 Obtenga la relación de tamaño ( R ), mediante 
la división del valor del ancho (An) poro 
el valor del alto (A 1) de uno de los caras 
principales del empaque (R = An/AI). 

Al 

An 

J Determine lo o las caras principales· del 
empaque. 

Paro aplicar lo advertencia sanitario realice los siguientes posos: 

Advertencia Sanitaria.- 

la aplicación de lo advertencia sanitaria e información sanitaria en empaques 
rectangulares, se realizará como se detallo o continuación. 

En el coso de las cajetillas de cigarrillos, éstos tienen sus normas propios de apli- 
cación explicadas previamente. 

Pertenecen a este grupo, los empaques de productos de 
tabaco que tengan 6 caras rectangulares y/ o cuadrados. 

Empaques Rectangulares 

Otros Productos 

00000024 
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6 Centre el arte con respecto al ancho de la 
cara principal del empaque. o 

~ o 
'° 

An 

r, Proceda a escalar el arte de la cara frontal 
proporcionalmente, hasta que ocupe el 60% del 
alto de la cara principal del empaque. 

• Al o 

*Cado archivo incluye dos artes. El primero se aplicará 
en la coro frontal o más visible del empaque, y el segundo 
en la caro posterior. 

E 1.6 ADV-03.ai 
0.2 ADV-06.ai 

Compare este número con los rangos de la 
Tc1b1lc 1 para elegir el arte adecuado para su 
empaque. 

ADV01.ai 5.1 5.6 
ADV02.ai 2.8 5.0 
ADV03.oi 1.0 2.7 

ADV04.oi 0.6 0.9 

ADV05.oi º·" 0.5 
ADV06.oi 0.2 0.3 

Relación do 
Artes tamaño 

Tabla Rangos de relación de tamaño 

Empaques rectangulares Otros Productos Normas de aplicación 

(11!1 Minsteno . )lf de Salid P(mlica 
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C:SO 
M:SO 
Y:50 
K: 100 

Negro 
enriquecido 

9 En caso que la relación de tamaño (R) de 
su empaque sea menor a O 2 utilice el arte 
ADY-06.ai, escálelo hasta que ocupe el 
100% del ancho y céntrelo con respecto al 
60% inferior de la cara principal. El espacio 
faltante rellénelo con COLOR NEGRO 
ENRIQUECIDO. Realice estos pasos tanto 
con la cara frontal como con la cara poste 
rior. 

C:SO 
M:SO 
Y:50 
K: 100 

Negro 
enriquecido 

A En caso que la relación de tamaño (R) de 
su empaque sea mayor a 5 6 utilice el arte 
ADY-01.ai, realice los pasos 5 y 6. El espacio 
faltante rellénelo con COLOR NEGRO 
ENRIQUECIDO. Realice estos pasos tanto 
con la cara frontal como con la cara poste 
rior. 

EXCEPCIONES: 

8 Repetir los pasos 5, 6 y 7 con el arte de la 
cara posterior 

7 Finalmente, los espacios del arte que 
sobrepasen el ancho de la cara principal 
deben ser eliminados. 

o 

An 

Normas da aplicación Otros Productos Empaques rectangulares 

<11!1 M . . )lí' de~ Nllca 
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INF01.oi 51.5 68.6 

INF02.oi 25.4 51.4 

INF03.oi 17.3 25.3 

INF04.ai 8.9 17.2 

INF05.ai 5.8 8.8 

INF06.ai 4.1 5.7 
INF07.oi 3.4 4.0 

INF08.ai 2.7 3.3 

INF09.ai 1.6 2.6 

Manual de Aplicación de Advertencias Sanitarios en Envases de Productos de Tabaco é/ - 

Relación de 
tamaño 

Tablo 2 Rangos de relación de tamaño 

Poro lo determinación de lo coro lateral, ver GLOSARIO. _J m /?~';;Jl\ 

Al o 
An 

Información Sanitaria.- 

INF03.ai 
INF07.ai 

E' 18.7 
3.4 

4 Compare este número con los rangos de la 
Tabla 2 para elegir el arte adecuado para su 
empaque. 

E 18.689 18.7 
3.415 3.4 

3 Aproxime el número resultante a fin de 
obtener una cifra con un decimal. 

2 Obtenga la relación de tamaño (R), mediante 
la división del valor del ancho (An) para el valor 
del alto (Al) de una de las caras laterales del 
empaque en posición horizontal (R = An/ Al). 

1 Determine la cara lateral· del empaque sobre 
la que se aplicará el anuncio. 

Para aplicar la información sanitaria realice los siguientes pasos: 

Normas de aplicación Otros Productos Empaques rectangulares 
1 Mnsterio 

de Salid PUblica 
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Finalmente, los espacios del arte que sobre- 
pasen el 70% de la cara lateral deben ser elimi- 
nados. 

ó Centre el arte con respecto al 70% del ancho 
de la cara lateral del empaque. 

t; Proceda a escalar el arte proporcionalmente 
hasta que ocupe el 100% del alto de la cara 
lateral del empaque. 

00000024 

Al 

An 
t><J 11 

70% 

An 
IJ><J 1 o 

70% 

/• • • • • e 

Normas de apllc;ac;lón Otros Productos Empaques rectlngulares 
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. En caso de que la apertura del empaque 
cruce por todas las caras laterales, se usará 
la mayor superficie continua disponible, 
hasta un máximo del 70% de la cara . 

C En caso de que la superficie de la cara 
lateral sea menor a O rn m, se considerará 
al caso como e ro p o que sin coros laterales, y 
se aplicará el arte correspondiente. 

70% 

o 
B En caso que la relación de tamaño (R) de 
su empaque sea menor a l 6 utilice el arte 
INF-09.al, rótelo 90º grados en sentido anti 
horario, proceda a escalar el arte hasta que 
ocupe el 70% del ancho de la cara lateral, 
céntrelo con respecto al alto, y elimine el 
arte que sobrepase el alto de la cara. 

C:SO 
M:50 
Y:50 
K: 100 

Negro 
enriquecido 

o 
A En caso que la relación de tamaño (R) de 
su empaque sea mayor a 68 6 utilice el arte 
INF-01.ai, y realice el paso 5 y 6. El espacio 
faltante rellénelo con COLOR NEGRO 
ENRIQUECIDO. 

70% 

UCEPCIONES: 

Normas de apllcaclón Otros Productos Empaques rectangulares 
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Para la determinación de caras principales,ver GLOSARIO~ 

J'2., m 
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3.5 OP02.ai 
0.4 OP05.ai 

11111111111-m 
OP-01.ai 5.1 5.6 
OP-02.oi 2.8 5.0 
OP-03.ai 1.0 2.7 
OP-04.oi 0.6 0.9 
OP-05.ai º·" 0.5 
OP-06.oi 0.2 0.3 

4 Compare este número con los rangos de la 
r o b e: J para elegir el arte adecuado para su 
empaque. 

Relación de 
tamaño 

Tablo · Rangos de relación de tamaño 

~ 3.4567 3.5 
0.4236 0.4 

3 Aproxime el número resultante a fin de 
obtener una cifra con un decimal. 

'1 Obtenga la relación de tamaño ( }, mediante 
la división del valor del ancho (An) para el valor 
del alto (Al) de una de las caras principales del 
empaque (R = A /A). 

Al o 

An 

Determine la o las caras principales· del 
empaque. 

Cuando el empaque no posea caras laterales, la advertencia 
sanitaria e información sanitaria se aplicarán en un solo 
arte, como se detalla a continuación. 

Empaques sin caras laterales 

Otros Productos Normas de aplicación 

00000024 
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C:50 
M:50 
Y: 50 
K: 100 

Negro 
enriquecido 

De ser necesario rellene el espacio faltante con 
COLOR NEGRO ENRIQUECIDO. 

- Finalmente, los espacios del arte que sobre- 
pasen el ancho de lo coro principal deben ser 
eliminados.  . 

An 

" Centre el arte con respecto al ancho de lo 
coro principal del empaque. 

An 

~ Procedo o escolar el arte proporcionalmente, 
hasta que ocupe el 60% del alto de lo coro prin- 
cipal del empaque. 

Al 

Empaques sin caras laterales Otros Productos Normas de aplicación 

00000024 



Mnsteno 
de Salad PI.mica 
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tJI 

( 

Poro lo determinación de coros principales y coros laterales, 
ver O .\1.' 

OP02.ai 
OP05.ai 

E1 3.5 
0.4 

l11ll1ll11l·~I 
OP.01.ai 5.1 5.6 
OP.02.ai 2.8 5.0 
OP.03.ai 1.0 2.7 
OP.04.ai 0.6 0.9 
OP.05.ai 0.4 0.5 
OP.06.ai 0.2 0.3 

A Compare este número con los rangos de la 
T cibla 4 para elegir el arte adecuado para su 
empaque. 

Relación de 
tamaño 

Tabla .: Rangos de relación de tamaño 

E 3.4567 3.5 
0.4236 0.4 

~ Aproxime el número resultante a fin de 
obtener una cifra con un decimal. 

o 
·2 Obtenga la relación de tamaño (R), mediante 

la división del valor del perímetro (P) para el 
valor del alto (A,1) del empaque (R = P/ Al). Al 

r .... 

· Determine la o las caras principales· del 
empaque. p .. 

Cuando el empaque posea una forma cilíndrica alargada, la 
advertencia sanitaria e información sanitaria se aplicará en 
un solo arte, como se detalla a continuación. 

Empaques cilíndricos 

Normas de aplicación Otros Producto• 

00000024 
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C: 50 
M:SO 
Y:SO 
K: 100 

Negro 
enriquecido 

De ser necesario rellene el espacio faltante con 
COLOR NEGRO ENRIQUECIDO. 

· Finalmente, los espacios del arte que sobre 
pasen el perímetro del empaque deben ser elimi 
nados. 

"' Centre el arte con respecto al perímetro de la 
cara lateral del empaque. 

':i Proceda a escalar el arte proporcionalmente, 
hasta que ocupe el 60% del alto del empaque. 

Normas de aplicación Otros Productos Empaques clllndrlcos 

00000024 
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.. Para la determinación de caras principales y caras laterales 

~ ? El ver 

Al 

Cuando las caras principales· del empaque posean una forma 
circular utilice el arte CIR-01.al para la aplicación de la 
advertencia sanitaria e información sanitaria, y proceda a 
escalarlo hasta que ocupe el 60% del alto de la cara principal. 

Empaques circulares 

Otros Productos Normas de apllcaclón 

00000024 
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Bb Al 

An 
An 

Ancho ele la cara principal: 
Longitud de una de las caras principales del empaque, en relación con la orien- 
tación del arte del empaque. 

Ancho ele la cara lateral: 
Longitud mayor de una de las caras laterales del empaque en posición horizon- 
tal, al descansar sobre una de sus caras principales. 

Bb Al 

An 
An 

Alto ele la cara principal: 
Longitud de una de las caras principales del empaque, en relación con la orien- 
tación del arte del empaque. 

Alto ele la cara lateral: 
Longitud menor de la cara lateral del empaque. Al colocar el empaque en 
posición horizontal, haciéndolo descansar sobre una de sus caras principales, 

00000024 GLOSARIO 



Relación de tamaño: 
Proporción entre el ancho y la altura de una de las caras del empaque. Se 
calcula dividiendo el ancho (An) para la altura (Al). Para efectos de este manual 
se manejará siempre con una cifra decimal. 

Long size: 
Tamaño estándar actual para los cigarrillos de 80 mm. 

Klng slze: 
Tamaño estándar actual para los cigarrillos de 8.4 mm. 

Cara lateral: 
Como caras laterales de un empaque se considerará a aquellas que se ubiquen 
adyacentes a las caras principales, y que no cumplan la función de base del 
empaque. 

Cara principal: 
Como cara principal de un empaque se identificará a aquellas que tengan la 
mayor superficie en el empaque, independientemente de que sea plana o esté 
compuesta por diversos planos o niveles. Se exceptúa de ser considerada como 
cara principal aquella que cumpla la función de base del empaque, es decir la 
que tiene contacto con la superficie horizontal sobre la que se apoye el 
empaque para su exhibición. 

Glosarlo 

("8 MOsteno .Di' deSabf ~ 
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-- 
-- 

ADV-03.ai 

-- 
01 u uc 'ª c. cMMr .. ......... 

"T .. -·--.,_- · .. --- 
-- 

- 
FUMAR AUMENTA TU 

~ RIESGO DE CANCER DE 
~i PROSTATA 

Mllp 

ADV-02.ai 

-- 
Diagnosticado con cincer de esófago y bronquitis crónica. Sus 
últimos 3 m .... de vida estuvo en un hoaplt.l conect.do a 
equl~ para respirar y comer. Falleció en diciembre 2015. 

-- 
,.,. ' 1 

i". FUMAR TE CAUSA CANCER DE ESOFAGO ~. 
ADV-01.ai 

~ 

00000024 
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(ll!t Mnisterio . Dil de $¡Uj Púbica 

-- 

-- ···-· 11 - 
- 

. . 

~"f,'.il '~ . 
~1;11 ' .. 

-- 

-- 
ADV-06.ai 

-- 
ADV-05.ai 

-- 
ADV-04.ai 

00000024 
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INF-09.ai 
': 

I! 
1 

INF-08.ai 

INF-07.ai 

INF-06.ai 

INF-05.ai 

INF-04.ai 

INF-03.ai 

INF-02.ai 

INF-01.ai 

Anexo• 
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': 

CIRC·C>l.ai 

. 
~ 1·,,; .. -.·.··~.: .•. '"'!.o/. ··. 1 •• .·:. 

~. 

1 ·--: 

OP-06.ai 

OP-05.ai 

OP-04.ai 

OP-03.ai 

OP-02.ai 

/5~m 
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,~ ' 
1 

FUMAR TE ( AUSA (.ANL[R [H 1 SOFAr;o ,~~ -...- 

Anexos 

OP-01.ai 

(ll!t Mnsteno _))í' de SakJd Pltic:a 
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Di•gnoatlcado con cáncer 
de próstata. 

"Tengo Incontinencia 
urinaria, ardor al orinar, 

dolor de huesos, necesito 
ayuda pua levanblnne de 

la cam• y caminar." 

posterior lateral 
derecho 

frontal 

Dlagnostic•do con cáncer 
de esóf•go y bronquitis 
crónica. Sus últimos 3 

mes .. de vid• Htuvo en 
un hosplbll conecbldo a 
equipos ~,. resplr.r y 

comer. Falleció en 
diciembre 2015. 
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70% 

60% 

60% 

70% 

1 Mnsteno 
de Sabf flljJljca 

posterior lateral 
derecho 

frontal 

Anexos 

70% 

60% 

CAJ-02.ai 

60% 

70% 

CAJ-01.ai 

00000024 
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Diagnosticado con 
insuficiencia cardiaca. 

"El tamafio de mi corazón es 
mis grande de lo normal, 

Impidiéndome realizar cualquier 
actividad por más de media hora 

sin fatigarme." 

70% 

60% 

posterior lateral 
derecho 

frontal 

Diagnosticada con EPOC, 
hipertensión arterial, y diabetes 

tipo 11. 
"Por mi condición, no puedo 

trabajar, subir y bajar gradas o ir 
al baño sin asfixiarme." 

60% 

70% 

posterior lateral 
derecho 

frontal 

Anexos 

70% 

60% 

CAJ-04.ai 

60% 

70% 

CAJ-03.ai 

00000024 
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Fumar te causa Inflamación y 
aangnido de encias, p6rdlda de 

dientes, dntrucclón de la 
cnldad ósea y c'ncer bucal. 

Fumar pipa incrementa tu riesgo 
de dncer de labios. 

60% 

70% 

60% 

70% 

posterior 
lateral 

derecho frontal 

CAJ-05.al 

Anexos 

(11!1 Mnsteno JW' de SalJd P\dc:a 
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